
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA 08/2024 CELEBRADA POR LA COMISIÓN DEL PLENO DE 
SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, SERVICIOS OPERATIVOS E INNOVACIÓN EL DIA 15 
DE JULIO DE 2024. 
 
 En la Ciudad de Málaga, siendo las nueve horas y siete minutos del lunes, día quince de 
julio de dos mil veinticuatro, y previa citación cursada al efecto, se reúne, en el Salón de Plenos del 
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en primera convocatoria, y para celebrar sesión ordinaria, la 
Comisión del Pleno de Sostenibilidad Medioambiental, Servicios Operativos e Innovación, con la 
asistencia de las señoras y los señores que, a continuación, se relacionan: 
 
Presidenta: 
Dª Teresa Porras Teruel. 
 
Vocales:  
 
Grupo Municipal Popular: 
Dª. Penélope Gómez Jiménez. 
D. Avelino Barrionuevo Gener.  
Dª. Alicia Izquierdo García,  
Dª Mª Mercedes Martín España.  
Dª. Mª de la Paz Flores Delgado, quien sustituye a Dª. Mª. Ana Pineda Carbó.  
 
Grupo Municipal Socialista: 
Dª. Mª. Begoña Medina Sánchez.  
D. Jorge Quero Mesa.  
D. Pablo Orellana Smith, quien se incorpora en el punto nº 2 del orden del día. 
 
Grupo Municipal Vox: 
Dª. Yolanda Gómez Marín, quien se incorpora en el punto nº 2 del orden del día. 
 
Grupo Municipal Con Málaga: 
D. Nicolás Sguiglia. 
 
Secretario Delegado: 
D. Alejandro Serrano Romera. 
  
 
 Asiste también D. Javier Gutiérrez del Álamo Cabello, Director General de Medioambiente 
y Sostenibilidad.  
 
 Acreditada la existencia de quórum suficiente por parte de la secretaría, la Sra. presidenta 
declaró abierta la sesión, dando paso a la consideración de los puntos que componían el ORDEN 
DEL DÍA: 
 
 
 



I. ACTAS. 
 
PUNTO Nº 01.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CELEBRADA EL DÍA 17 
DE JUNIO DE 2024.- 
 

Sometida a votación por la Presidencia, los miembros asistentes a la Comisión, aprobaron 
por unanimidad la citada Acta. 

 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento audiovisual del Acta: 

 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=71.0&endsAt=85.0 

 
 

II. PROPUESTAS, MOCIONES Y OTROS ASUNTOS POR TRÁMITE ORDINARIO.  
 
PUNTO Nº 2.-  PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE SOSTENIBILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ZONAL 
ESPECÍFICO SOBRE LA DECLARACIÓN COMO ZONA ACÚSTICAMENTE SATURADA EN EL 
BARRIO DE HUELIN, DISTRITO Nº 7 CARRETERA DE CÁDIZ. DEBATE Y VOTACIÓN DE 
ENMIENDA.- 
 

Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 
del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=85.0&endsAt=965.0 

 
Sobre este punto nº 2 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 
 

 H1Ki5ejttwFe6YKl+D//OQ==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/H1Ki5ejttwFe6YKl+D//OQ== 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=71.0&endsAt=85.0
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=85.0&endsAt=965.0
https://valida.malaga.eu/verifirma/code/H1Ki5ejttwFe6YKl+D/OQ




- 

- 



http://www.medioambiente.malaga.eu/








 

 

 

 

 

 





 

 







 

 
 
PUNTO Nº 03.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LAS MEDIDAS 
MEDIOAMBIENTALES A LLEVAR A CABO EN LA BARRIADA DE LA PRINCESA DEL 
DISTRITO CARRETERA DE CÁDIZ.- 
 

Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 
del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=965.0&endsAt=2785.0 

 
Sobre este punto nº 3 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 
 

“

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=965.0&endsAt=2785.0






- 

- 



” 
 
 
PUNTO Nº 4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX RELATIVA A PROYECTO ARRAIJANAL 
– ZONA DE INTERÉS MEDIOAMBIENTAL Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN.- 
 

Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 
del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=2785.0&endsAt=4206.0 

 
Sobre este punto nº 4 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 

 

“

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=2785.0&endsAt=4206.0


- 

- 

- 



- 

- 



- 

- 



 

 
 
PUNTO Nº 5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CON MÁLAGA RELATIVA AL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS SOBRE EL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DEL TURISMO EN LA CIUDAD DE 
MÁLAGA.- 
 

Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 
del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=4206.0&endsAt=5114.0 
 

Sobre este punto nº 5 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 
 

“

       

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=4206.0&endsAt=5114.0






 



” 

 
 
PUNTO Nº 06.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LOS SERVICIOS 
OPERATIVOS DE LOS DISTRITOS EN LA CIUDAD DE MÁLAGA.- 

 
Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 

del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=5114.0&endsAt=6077.0 

 
Sobre este punto nº 6 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 

 

“

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=5114.0&endsAt=6077.0








” 

 
 
PUNTO Nº 7.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CON MÁLAGA RELATIVA AL AUMENTO 
PROGRESIVO DE LAS FUENTES DE AGUA POTABLE EN LA VÍA PÚBLICA DE MÁLAGA, Y 
PUESTA EN MARCHA DE DISPOSITIVOS DE LOCALIZACIÓN RÁPIDA Y FÁCIL DE DICHAS 
FUENTES.- 
 

Las intervenciones que tuvieron lugar sobre este punto se encuentran en el siguiente enlace 
del documento audiovisual del Acta: 
 
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=6077.0 

 
Sobre este punto nº 7 y conforme a lo acordado, se adoptó el siguiente DICTAMEN: 
 

“

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c4907c2dce01909bb6cdc7004f?startAt=6077.0








- 

- 

” 

 
 



II. PREGUNTAS Y COMPARECENCIAS. INFORMACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE 
GOBIERNO.- 
 

No se conoció de ningún asunto en este punto. 
 

 
III.- TRÁMITE DE URGENCIA.- 
 
 No se conoció de ningún asunto en este trámite. 
 
IV.- RUEGOS.- 
 

No se formularon en esta sesión. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la presidenta levantó la sesión, siendo las once horas 
del día al comienzo citado, levantándose de lo tratado y acordado la presente Acta de la que, como 
secretario, doy fe. 
 
 
 
 
Vº Bº: 
LA PRESIDENTA, 
Teresa Porras Teruel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DEL PLENO 

DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS E INNOVACIÓN, por 

Delegación de la Secretaria General del Pleno en virtud de 

la Resolución nº 2024/8338, del Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Málaga, de fecha 12 de junio de 

2024. (BOP de Málaga nº 130 de fecha 05 de julio de 

2024).  

Fdo.: Alejandro Serrano Romera 
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